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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Estando debidamente integrado el contradictorio, y presentadas en 

término las contestaciones de la demanda, se corre traslado a la parte 

demandante de las EXCEPCIONES DE MÉRITO propuestas por el BANCO DE 

BOGOTA S.A., por el término de CINCO (5) DÍAS, para que pida pruebas sobre 

los hechos en que ellas se fundan, tal y como lo dispone el artículo 370 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

D.B. 
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